
Capítulo 17 

Laboral 

Artículo 17.1:  Compromisos Compartidos 

1. Las Partes reafirman sus obligaciones como miembros de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) y 
sus compromisos asumidos en virtud de la Declaración de la OIT relativa a los Principios y Derechos 
Fundamentales en el Trabajo y su Seguimiento (1998). Cada Parte procurará asegurar que tales principios, 
así como los derechos establecidos en el Artículo 17.5, sean reconocidos y protegidos por su legislación 
nacional. 

2. Reconociendo el derecho de cada Parte de establecer sus propias normas laborales internas y, 
consecuentemente, de adoptar o modificar su legislación laboral, cada Parte procurará garantizar que sus 
leyes establezcan normas laborales consistentes con los derechos laborales internacionalmente reconocidos, 
establecidos en el Artículo 17.5. 

Artículo 17.2:  Cumplimiento de la Legislación Nacional 

1. Sin perjuicio de los derechos soberanos de las Partes para establecer sus propias políticas y prioridades 
nacionales y para establecer, administrar y fiscalizar sus propias leyes y regulaciones laborales, las Partes se 
comprometen a aplicar su propia legislación laboral. 

2. Las Partes reconocen que es inapropiado promover el comercio o la inversión mediante el debilitamiento o 
reducción de la protección contemplada en su legislación laboral interna. 

Artículo 17.3:  Cooperación Laboral 

1. Las Partes reconocen la importancia de la cooperación bilateral para fortalecer las acciones en materia 
laboral. En este sentido, las Partes convienen en desarrollar actividades en las áreas de cooperación 
enumeradas en el listado siguiente, el cual no tiene carácter excluyente: 

(a)  derechos laborales fundamentales y su aplicación efectiva; 

(b)  trabajo decente; 

(c)  relaciones laborales; 

(d)  condiciones de trabajo; 

(e)  inspección y vigilancia del trabajo; 

(f) asuntos relativos a la pequeña y mediana empresa; 

(g)  trabajadores migrantes; 

(h)  desarrollo de recursos humanos y capacitación en el empleo; 

(i) seguridad social; 

(j) programas de reconversión laboral y protección social; 

(k)  promoción de la innovación tecnológica; 

(l) icaciones de la integración y apertura económica, y 



(m)  diálogo social. 

De igual forma, trabajarán en fomentar mecanismos de apoyo mutuo, en los diversos foros bilaterales y 
multilaterales laborales que compartan. 

2. Las Partes se comprometen a definir, a través de los puntos de contacto designados para tal fin, los 
proyectos específicos de cooperación y los cronogramas de actividades. 

3. Las Partes podrán invitar a participar a organizaciones sindicales y empresariales, así como a sectores no 
gubernamentales y a otras organizaciones, para identificar áreas y actividades de cooperación e incorporarlas 
en el desarrollo de dichas actividades. 

4. Las actividades de cooperación deberán considerar las prioridades y necesidades de cada Parte y los 
recursos humanos y financieros disponibles y su financiamiento será decidido por ambas Partes. 

Artículo 17.4:  Disposiciones Institucionales 

1. Cada Parte designará un Punto de Contacto dentro de su Ministerio del Trabajo o de la Protección Social, 
según corresponda, que servirá de enlace con la otra Parte y con la sociedad y que canalizará todos los 
asuntos que surjan en relación con el presente Capítulo. 

2. Las Partes se reunirán periódicamente por intermedio de altos funcionarios gubernamentales, cuando lo 
consideren necesario, a fin de: 

(a)  identificar áreas potenciales de cooperación; 

(b)  servir de foro para el diálogo en materias de interés común; 

(c)  revisar la implementación, operación y resultados del acuerdo; 

(d)  informar a la Comisión de los resultados de sus trabajos y deliberaciones, y 

(e)  ocuparse de cualquier otro asunto que pueda surgir. 

3. Si surgiere cualquier asunto sobre la aplicación de este Capítulo, una Parte podrá solicitar la realización de 
consultas con la otra Parte, mediante la entrega de una solicitud escrita al punto de contacto que la otra Parte 
haya designado conforme al párrafo 1 de este Artículo. 

4. Las Partes realizarán todos los esfuerzos para alcanzar arreglos satisfactorios mediante el diálogo y la 
cooperación, pudiendo incluir consultorías. 

5. Si las Partes no logran resolver el asunto a través de los Puntos de Contacto, aquel podrá ser tratado en las 
reuniones de altos funcionarios mencionadas en el párrafo 2 de este Artículo. 

Artículo 17.5:  Definiciones 

Para efectos de este Capítulo: 

Por legislación nacional se entiende leyes o regulaciones de cada Parte, o disposiciones de las mismas, que 
estén directamente relacionadas con los siguientes derechos internacionalmente reconocidos: 

(a)  el derecho de asociación; 

(b)  el derecho de organizarse y negociar colectivamente; 



(c) la prohibición del uso de cualquier forma de trabajo forzoso u obligatorio; 

(d)  una edad mínima para el empleo de niños, y la prohibición y eliminación de las peores formas de trabajo 
infantil; 

(e)  la eliminación de la discriminación en materia de empleo y ocupación; y 

(f) condiciones aceptables de trabajo respecto a salarios mínimos, horas de trabajo y seguridad y salud 
ocupacional. 

 


